
   

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS..-------AS----- 

ANTONIO PINO GÓMEZ-LINCE, en mi calidad de Gerente 
General y representante legal de “LASERTEC S.A”, a usted 

AENA ENE ANUN AR 

Que el día 16 de octubre del 2000 se me comunicó la siguiente cesión 

e A RR 

TÍTULO No. 41.- Propiedad del señor Antonio Pino Gómez-Lince, 

contentivo de 95 acciones, de un valor de S/. 95.000, numeradas desde 

la 1.024 a la 1.118, se cede a favor del señor Antonio Pino Vernaza. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor de un mil 

sucres cada una, y se encuentran pagadas en la totalidad de su valor.--- 

Por lo tanto, el mismo día registré dicha cesión en el Libro de 

ACCIONES Y AcMs tas. 

El señor Antonio Pino Gómez-Lince es portador de la cédula de 

ciudadanía No. 090873814-9. El señor Antonio Pino Vernaza es 

portador de la cédula de ciudadanía No. 0902506955, occramcannmaanaamame 

Por consiguiente, el capital Social de Lasertec S.A. queda conformado 
asi A 5 1 0 1 5 5 1 5 1 5 5 5 5 5 1 5 5 5 1 0 a 
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